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Lo que comunico a v, L pB,rasu C-OJ1qc1rniento y fines pro
oedentes.

Oiosguarde a V. L mUch<lS aftQS.
Madrid, 16 de abril de l~O.-':El SlllJsecr~tar¡o, Leopoldv

Boado.

Ilmo. Sr. [tlspectnr general de Enseñanza..<; l\Úlri1.ilnflK y Es
cuelas

1 peso uruguayo ., ,.. '.,
1 sol peruano -.. <" __ ••••••••.•••••••••

1 boUva,r- ...........•.........•. " , ••••••...
1 peso argentino nuevo (5) .

100 dracmas wi€'~os __ "" ..

COmprador

Pesetas

0.17
L09

15;10
18.83

227.20

Vendedor

pesetas

0.18
1.10

15,25
19,02

228,3:~

INSTITUTO ESPANOL DE MONEDA
EXTRAN.rERA

(b) Un {)l',${. ·ug;tmtlno 1'l11f'Vn eQtUvaltl a 100 oesos tu'gent!O())
;'l.ntlguos

Madrid. 27 de abrH de 1970.

Mercado de Divisas

Cambios que regil'tifi duran\e In sellll\fia del ::7 <le aJ)¡'¡¡ MIN·ISTERIO DE LA VIVIENDA
al :i de mayo de 1970. salvo avlsoeneon1:ra.rio. .

=======---====.=

Cambios que este Institutoaplica.rá. a;' .'lastJPe1'QciQIles que
realice por su propia cuenta durante .la .seIfiana· del 21 de abril
al 3 de mayo de 1970. salvo aviso en eon~~¡

ORDEN de 14 de marzo de 197(} por la que se dis·
pone el cumpU1tLiento de la sentencia qu.e se cita,
dictadafJOT la Sala CtUtrl.a del Tribunal Suprema.

Ilmo. Sr.: Visto el recurso.conteneioso--adminlstrativo que en
única instancia ha, fallado Ja Sala. Cuarta del Tribunal Supremo.
promovido por don, Benito TaJ:)a,r Varela., representado por el
Proc~or 'don MAnuel .. Ayuso Tejerlrio, con dirección letrada.
ImpugnaIJ,d.o la resolución de- este Ministerio de 25 de febrero de
1965. referente a expropiAción del polígono del IIIEnSanche
de Pa.IIlP1Qlla- y ocupación Y justiprecio' de la finca l6&-E. pro
piedad. del recurrente, se ha d1ctado sentencia por dicha Sala
el 18 de jUnio de 1969. cuya parte diSpositiva dice as1:

«Fállamos: Que estimando en .Parte el recurso contencioso
adtnini~rativo que dOn Benito Ta.barVa.rela interpuso contra
la r~lU~<m del Ministro de la Viviendade 25 de febrero de 1965
y del1fíf~ión Pte,6Unta de la reposición sobre aprobBclÓl1 del
exped;i:en~ de expTopiación delpolig-ono del m Ensanche de
Pa.mplQtlánúmero 22. del barrio cle,SQ.n Juan, y ocupación y,
Justl:p~io.de ;la fjp.ca .16&1:. propiedad del señor TabarVarela.
debelnQ8 .deCIarar '1 deciar"""'" no hallarse ajustadas a derecho.
por loll,ue' la anulamos; y. en su lugar;,declaramos·as-im1smo que
debe aJioPa.rse al actor' el pr&n1io de .afección correspondiente al
inlPO~ de. la partela. y seto y elit;lteres}eigal de las 3.000 pese
tas del úJ.Urno. por urgente ocupación,. eIler suPUeSto de que no
hubie~:skto .satisfechaS.. confirmando. en los demás extremos
las res(jluciones impugnadal3;sil1 especial imposición de costas.

AS1 PQl". esta nuestra sentencia, que se lJUbliea.rá en el «Bale
túl OfieiáCdel :matado» e insertatáen la «Colección Legisla.tiva»•
qefinitita;mente j1;1Zgando.lo PT9:nul1cíamos. mandam05 y firma-
mos.......;AJeJandro GarciaGómez~ -- Vicente, GOnzález.-Fr&ncisco
Vital. __ Eduardo de No Louts. - Miguel CrUz Cuenca. - RubrI
cados.»

.$Ste Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en los ar~

tlcnlos 100 Y siguientes de la Ley Regulsdora de la Jurlsdicción
Conteneioeo--AdmiPisti'ativa. ha dispuesto se cumpla en sus pro
pies ~Q6 la. sentifficia. expresada..

Loq~oe:'oomunioo a V.'I.pa.ra.su canocimiento y efeotos,
Dios guarde a V. l. muohos añoS. .
Madrid. 14 de marzo de 1970.

MORTES ALFONSO

Ilmo. Sr, Director general de Urba.nismo.

RESOLUCION de la Dirección General de~ Insti~
tutú NacionuJ de la Vivienda por la que se con
voca para la formalización de las acias prev148 a
la ocupación de los terr~"" afeetMos por la cons
trucclón del grupo de vlVlenda$de1Wmlnado cCc>
lontade San Fernd1l», s·ttoen Villaverde (Madrid).

Pub;Jl00¡d0 en el IGBoletín Ofid;al del Estado» númerO 83.
correSll9n<1lente al d1a 7 de _U de 1970. el Decreto 911/1970.
de 12 d,e .. ltUU'ZQ. por el q1,le se declara urgente la expropiación
de los ,~enos ~rróneamente ocupe.clos, .. porel Instituto Nacio
nal d• .Ia VlVlenda y _bién la de 1a;sS&l'V1dUlllbr.. lmpues
tas~so~Jafi fincas no ocPJ)adasa fav()r de laS edificaciones del
propio Organisrho, . de acuerdo. con lo .dispuesto en el art1cu~
lo 6'1. ~o primero. del' ,Reglamento de Viviendas de Pl'O-'
tecciónQttci&lj aprobad{;)por!?ee:reto 2114/1'968, de 24 de julio.
en relaei4n cqn .1 articulo 52 de la Ley de 16 de diciembre
de 1954. se_ ha acordado llevar a efecto el levantalniento- de las
act9.$previas a la. ocupacIón de referidos terrenos. euya des
cripción 'es:

Finca urbana situada al Norte de la antigua manzana. nú
mel'oocho.• que lihda: Al Norte, con la calle A.aetualmente
llamada .ayenida de San Fermfil, en línea de 12,05 metroa; al

69,857
13.877

69.92
t19j92
64,85
12.42

1fl7.8:1
16.23

138.65
19.18
1&.61
19;1;;
13.36
9.2;;
9.73

16.67
27M3
242.05

11.86
24.24
11.09
5.4&
2;91

69.647
13.1l35

11.75
24,&0
1&,98
5,35
2)18

69;57
69.43
64-;54
12.36

H16.911
l~.!ft

137.llll
¡a01l
lO¡5I}
19,05
13,29
9,20
9.86

16.51
267.$
24M5
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BILLETES DE BANCO EXTRANJEROS

Divisas bilaterales:

1 dólar de cuenta O) .
1 dirhatn (2) .

Madrid, 27 de abril de 1970.

Billetes correspondientes a la:s, cttvÍ$a:s
convertibles admitidas a cottzddón
en el mercado espa.ff,ol:

1 dólar U. S. A.:

BUlete grande (1.) .
BUlete pequeíio (2) ..

1 dólar: canadiense ..
1 franco francés .
1 libra esterlina. (3) ..
1 .franco suizo .'. _ ,'.

100 francos 'belgas .
1 marco aleIllán ~ .

100 liros italianas (6) ..
1 florín holandés H •••~ .

1 carona sueca ~ .
1 corona da11e:sa ,••••••h .

1 corona ~oruega .• , .
1 marco finlandés ..

100 chelines .. austriacos .
100 eseudosportugueses ~•..•..

Otros btUetu:
1 dlrbam ..

10& franco!! C. F. A ..
1 crucelro nuevo (4) ~••••••..
1 peso mejicano ..
1 peso colpmbiano , ..

'·1••11'·


